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NOVEDADES FISCALES 2013 
 

 
1. Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de  la normativa tributaria y 
presupuestaria y de adecuación de la normativa fina nciera para la intensificación de 
las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude. 

- Especial referencia a la inversión del sujeto pasivo en el IVA en las ejecuciones de obra 
inmobiliarias 

2. Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturaci ón 

- Principales modificaciones y novedades en el régimen de facturación 

3. Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos  Generales del Estado para el 
año 2013 
 
- Coeficientes de actualización en el IRPF para el cálculo de la ganancia y pérdida patrimonial 
 
- Coeficientes de corrección monetaria en el Impuesto sobre Sociedades 
 
- Pagos fraccionados en el Impuesto sobre Sociedades 
 
- Modificaciones en el devengo de entregas intracomunitarias de bienes y modificaciones en la 
repercusión de las cuotas tributarias en el IVA 
 
- Modificaciones en la exención de los entes privados de carácter social en el IVA 
 
- Limitaciones a la exención en las operaciones de arrendamiento financiero inmobiliario en el IVA 
  
- Compensación fiscal por percepción de determinados rendimientos del capital mobiliario con 
período de generación superior a dos años en 2012 en el IRPF 
 
- Otras modificaciones 
 
4. Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se a doptan diversas medidas 
tributarias dirigidas a la consolidación de las fin anzas públicas y al impulso de la 
actividad económica. 
 
- Supresión de la deducción por inversión en vivienda habitual en el IRPF 
 
- Régimen transitorio para la deducción por inversión en vivienda habitual en el IRPF, supresión 
de la compensación fiscal por vivienda en el IRPF 
 
-Tributación de determinadas ganancias en el juego. Gravamen especial y retenciones a cuenta 
en el IRPF, Impuesto sobre Sociedades e IRNR 
 
- Actualización de balances en el Impuesto sobre Sociedades y en el IRPF 
 
- Límite a las amortizaciones fiscalmente deducibles en el Impuesto sobre Sociedades 
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- Base imponible del ahorro, modificación de las ganancias y pérdidas patrimoniales que se 
integran en la base imponible del ahorro en el IRPF. Compensación de pérdidas de la base 
imponible general en el IRPF. Régimen transitorio en la compensación de pérdidas patrimoniales 
en el IRPF 
 
- Valoración de la retribución en especie por utilización de vivienda en el IRPF 
 
- Prorroga de los beneficios fiscales en el IRPF e Impuesto sobre Sociedades en las entidades 
“microempresas” que creen o mantengan empleo 
 
- Prorroga de la tributación en el IRPF y en el IS de los gastos e inversiones en nuevas 
tecnologías 
 
- Modificación de la regla de imputación temporal de  las rentas pendientes en caso de cambio de 
residencia en el IRPF 
 
-Imputación de primas de seguros colectivos en rendimientos del trabajo en el IRPF 
 
- Límite a la reducción por irregularidad en rendimientos del trabajo por indemnizaciones que 
deriven de la extinción de la relación laboral en el IRPF 
 
- No deducibilidad de excesos de gasto contable por indemnizaciones que deriven de la extinción 
de la relación laboral en el Impuesto sobre Sociedades 
 
- Restablecimiento del Impuesto sobre el Patrimonio para 2013 
 
- Modificación del régimen fiscal de arrendamiento financiero en el Impuesto sobre Sociedades 
 
- Entrega de bienes en la adjudicación de inmuebles promovidos por comunidades de inmuebles a 
sus comuneros en el IVA 
 
-Modificaciones de la base imponible por créditos incobrables en el IVA 
 
- Modificaciones del ámbito de aplicación del régimen fiscal especial de entidades dedicadas al 
arrendamiento de viviendas en el Impuesto sobre Sociedades 
 
- Modificación de la Ley 11/2009 por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de 
Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI) 
 
- Otras modificaciones 
 
5. Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Fisc ales, de Gestión Administrativa 
y Financiera, y de Organización de la Generalitat 

- Obligación de declarar, liquidar e ingresar en el Impuesto sobre el Patrimonio para el periodo 
impositivo 2012  

- Modificación del tipo de gravamen en la transmisión de bienes inmuebles en el ITP y AJD, 
transmisiones patrimoniales onerosas   

- Incremento de la cuantía de la deducción por familia numerosa en el IRPF. 
 
- Nueva deducción por adquisición de material escolar en el IRPF 
 
- Otras modificaciones 


